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INFORME DE INTERVENCIÓN 

ASUNTO: Estado de ejecución presupuestaria a 31 de 
marzo de 2016. 

0.- Consideraciones previas. 

El art. 207 del TRLRHL dispone que  

“La Intervención de la entidad local remitirá al Pleno de la entidad, por conducto de la 

presidencia, información de la ejecución de los presupuestos y del movimiento de la tesorería por 

operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación, en los plazos y 

con la periodicidad que el Pleno establezca.” 

En este sentido, la regla 53 de la Instrucción de contabilidad establece el 
contenido de dicha información: 

“1. La información a que se refiere la regla anterior contendrá datos relativos a: 

a) La ejecución del presupuesto de gastos corriente. 

b) La ejecución del presupuesto de ingresos corriente. 

c) Los movimientos y la situación de la tesorería. 

2. La información sobre la ejecución del presupuesto de gastos corriente pondrá de manifiesto 

para cada partida presupuestaria, al menos el importe correspondiente a: 

a) Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos. 

b) Los gastos comprometidos. 

c) Las obligaciones reconocidas netas. 

d) Los pagos realizados. 

Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los gastos comprometidos respecto a los 

créditos definitivos, las obligaciones reconocidas netas respecto a los créditos definitivos y los pagos 

realizados respecto a las obligaciones reconocidas netas. 

3. La información sobre la ejecución del presupuesto de ingresos corriente pondrá de manifiesto 

para cada aplicación presupuestaria, al menos el importe correspondiente a: 

a) Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 

b) Los derechos reconocidos netos. 

c) La recaudación neta.  

Asimismo, se hará constar el porcentaje que representan: los derechos reconocidos netos respecto 

a las previsiones definitivas y la recaudación neta respecto a los derechos reconocidos netos. 

4. La información sobre los movimientos y la situación de la tesorería pondrá de manifiesto, al 

menos, los cobros y pagos realizados durante el período a que se refiera la información, así como las 

existencias en la tesorería al principio y al final de dicho período.” 

El presente expediente se forma con la información remitida al Ministerio 

de Hacienda y Administraciones públicas el 26 de abril de 2016, en 

cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
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Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fiscal. Se adjunta la 

justificación de firma electrónica de la remisión. 

1.- Estados de Gastos 

En el expediente se encuentran los listados de la ejecución presupuestaria por 
capítulos, tanto de gastos como de ingresos, los ingresos por partidas, y el detalle del 
gasto ordenado por concejalías, programas presupuestarios y aplicaciones 
presupuestarias, esto es, quién, para qué, y en qué se ha gastado. 

a) Modificaciones de créditos. 

CAP DENOMINACIÓN DE LOS CAPÍTULOS 
Créditos 
Iniciales 

Modifica-
ciones 

Créditos 
Totales 

% de 
modificación 

I
1 GASTOS DE PERSONAL. 28.692.614,00   28.692.614,00 0,00% 

 
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 31.177.757,00 -20.595,64 31.157.161,36 -0,07% 

 
3 GASTOS FINANCIEROS. 337.000,00   337.000,00 0,00% 

 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 2.442.131,00   2.442.131,00 0,00% 

  Gastos corrientes 62.649.502,00 -20.595,64 62.628.906,36 -0,03% 

 
6 INVERSIONES REALES. 0,00 20.595,64 20.595,64 Ind. 

 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00 0,00 0,00 Ind. 

  Gastos de capital 0,00 20.595,64 20.595,64 Ind. 

  GASTOS NO FINANCIEROS 62.649.502,00 0,00 62.649.502,00 0,00% 

 
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 6.000,00 6.000,00 Ind. 

 
9 PASIVOS FINANCIEROS. 1.610.000,00   1.610.000,00 0,00% 

  GASTOS FINANCIEROS 1.610.000,00 6.000,00 1.616.000,00 0,37% 

  Suma Total  Gastos. 64.259.502,00 6.000,00 64.265.502,00 0,01% 

Se han contabilizado tres expedientes de modificación de créditos a 31 de 
marzo.  

Nº Expediente Clase Fecha 
Fecha 

Contabilización 
Importe Descripción 
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Nº Expediente Clase Fecha 
Fecha 

Contabilización 
Importe Descripción 

001/16/TC/01 Transferencia 25/01/16 26/01/16 215.200,00 

Modificación de crédito 1/2016 
por transferencias de crédito 
entre aplicaciones del Capítulo 
1 “Gastos de personal” 

002/16/AM/01 Ampliación 02/02/16 02/02/16 6.000,00 

Modificación de créditos 2/2016 
Ampliación Créditos prestamos 
al personal C. Paritaria 
8/1/2016 

007/16/TC/04 Transferencia 31/03/16 31/03/16 20.595,64 

Modificación de créditos por 
transferencias de crédito entre 
aplicaciones Presupuestarias del 
mismo área de gasto 7/2016 

 
 

 
TOTAL 241.795,64 

 

i. El más importante cuantitativamente ha sido una transferencia de 
crédito entre aplicaciones del capítulo I, gastos de personal, para 
adaptar las cuantías de las aplicaciones presupuestarias al incremento 
retributivo de aplicación por ley. 

ii. Las transferencias de crédito se cifran en 235.795,64€ siendo los 
orígenes y destinos, por capítulos, los siguientes: 

Capítulo Orígenes Destino 

Total capítulo 1 215.200,00 215.200,00 

Total capítulo 2 20.595,64 0,00 

Total capítulo 6 0,00 20.595,64 

TOTAL 235.795,64 235.795,64 

El resumen por programas de gasto de las cantidades netas 
origen y destino se refleja a continuación: 

Progr. Programa de gasto Importe - Importe + 

1300 
Administración general de la seguridad y 
protección civil 

2.000,00 3.085,00 

1320 Seguridad y orden público 1.085,00 0,00 

1341 Movilidad urbana 0,00 1.800,00 

1510 Urbanismo 0,00 5.100,00 

1630 Limpieza viaria 0,00 7.200,00 

1640 Cementerio y servicios funerarios 0,00 500,00 

1710 Parques y Jardines 0,00 20.000,00 
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Progr. Programa de gasto Importe - Importe + 

2310 Administración General de Serv. Sociales 0,00 500,00 

2410 Fomento del empleo 0,00 7.000,00 

3111 Acción sanitaria sobre adicciones 0,00 16.400,00 

3200 Administración general de educación 0,00 4.050,00 

3230 
Funcionamiento de Centros docentes de 
enseñanza infantil y primaria y 
educación especial 

0,00 13.500,00 

3240 
Funcionamiento de los centros docentes 
de enseñanza secundaria 

0,00 2.200,00 

3321 Bibliotecas públicas 0,00 10.600,00 

3341 Artes Plásticas 0,00 25.500,00 

3400 Administración General de deportes 0,00 1.000,00 

3410 Promoción y fomento del deporte 0,00 4.000,00 

3420 Instalaciones Deportivas 0,00 13.000,00 

4313 Comercio ambulante 0,00 1.800,00 

4910 Sociedad de la Información 1.000,00 2.050,00 

9120 Órganos de gobierno 215.200,00 0,00 

9200 Administración General 0,00 13.500,00 

9231 
Gestión del padrón municipal de 
habitantes 

0,00 12.000,00 

9251 Registro e información 16.510,64 5.500,00 

9310 Política económica y fiscal 0,00 24.000,00 

9320 Gestión del sistema tributario 0,00 19.000,00 

9330 Gestión del patrimonio 0,00 16.510,64 

9340 Gestión de la deuda y de la tesorería 0,00 6.000,00 

 
TOTAL 285.148,10 285.148,10 

De todos y cada uno de los expedientes, se ha dado cuenta en la 
Comisión informativa de Economía y Hacienda. 

iii. Se ha tramitado también una modificación presupuestaria por créditos 
ampliables para la contabilización de los préstamos al personal 
concedidos por comisiones paritarias. 

b) Ejecución presupuestaria. 

 

DENOMINACIÓN DE LOS 
CAPÍTULOS 

Créditos Totales 
Saldos de 

compromisos y 
retenciones 

Obligaciones 
Reconocidas 

Saldo de RC y D, 
más 

obligaciones 

% en 
tramitac. 
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DENOMINACIÓN DE LOS 
CAPÍTULOS 

Créditos Totales 
Saldos de 

compromisos y 
retenciones 

Obligaciones 
Reconocidas 

Saldo de RC y D, 
más 

obligaciones 

% en 
tramitac. 

1 Gastos de personal. 28.692.614,00 78.289,38 5.808.117,30 5.886.406,68 20,52% 

2 
Gastos corrientes en 
bienes y servicios. 

31.157.161,36 15.181.954,09 4.327.293,79 19.509.247,88 62,62% 

3 Gastos financieros. 337.000,00 137.222,21 31.883,80 169.106,01 50,18% 

4 
Transferencias 
corrientes. 

2.442.131,00 939.439,94 26.071,80 965.511,74 39,54% 

  Gastos corrientes 62.628.906,36 16.336.905,62 10.193.366,69 26.530.272,31 42,36% 

6 Inversiones reales. 20.595,64 0,00 0,00 0,00 0,00% 

7 
Transferencias de 
capital. 

0,00 0,00 0,00 0,00 Ind. 

  Gastos de capital 20.595,64 0,00 0,00 0,00 0,00% 

  Gastos no financieros 62.649.502,00 16.336.905,62 10.193.366,69 26.530.272,31 42,35% 

8 Activos financieros. 6.000,00 0,00 6.000,00 6.000,00 100,00% 

9 Pasivos financieros. 1.610.000,00 1.609.726,87   1.609.726,87 99,98% 

  Gastos financieros 1.616.000,00 1.609.726,87 6.000,00 1.615.726,87 99,98% 

  Suma total  gastos. 64.265.502,00 17.946.632,49 10.199.366,69 28.145.999,18 43,80% 

“RC”: Retenciones de créditos. “D”: Disposición o compromiso de gastos. 

A 31 de marzo, la ejecución del presupuesto de gastos, considerando ejecución 
la suma de las obligaciones reconocidas y los gastos en tramitación recogidos en los 
saldos de retenciones de créditos y de compromisos de gasto, asciende al 42,35% de 
los gastos no financieros y al 43,80% del total de gastos.  

Hay que tener en cuenta que la cuantía total imputable al ejercicio de los 
contratos vigentes, de los suministros y de los expedientes en trámite de  contratación, 
ya se encuentran dentro de la columna de saldos de RC y compromisos de gastos, 
aunque se vayan facturando mensualmente. 

c) Seguimiento de los pagos presupuestarios. 

CAP DENOMINACIÓN DE LOS CAPÍTULOS 
Obligaciones 
reconocidas 

netas 
Pagos líquidos % de pago 

1 GASTOS DE PERSONAL. 5.808.117,30 5.808.117,30 100,00% 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 4.327.293,79 4.217.826,02 97,47% 

3 GASTOS FINANCIEROS. 31.883,80 11.479,93 36,01% 
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CAP DENOMINACIÓN DE LOS CAPÍTULOS 
Obligaciones 
reconocidas 

netas 
Pagos líquidos % de pago 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 26.071,80 26.071,80 100,00% 

 
Gastos corrientes 10.193.366,69 10.063.495,05 98,73% 

6 INVERSIONES REALES. 0,00 0,00 Ind. 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00 0,00 Ind. 

 
Gastos de capital 0,00 0,00 Ind. 

 
GASTOS NO FINANCIEROS 10.193.366,69 10.063.495,05 98,73% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 6.000,00 6.000,00 100,00% 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00 0,00 Ind. 

 
GASTOS FINANCIEROS 6.000,00 6.000,00 100,00% 

 
Suma Total  Gastos. 10.199.366,69 10.069.495,05 98,73% 

El porcentaje pagado en los capítulos I, IV y VIII alcanzan el 100%. Las 
obligaciones reconocidas del capítulo II también se encuentran abonados en un 
97,47%, normal considerando los plazos de pago de la normativa vigente y la 
naturaleza de las operaciones que en ellos se registran.  

El capítulo III, gastos financieros, recoge un índice de pagos realizados del 
36,01%. Las obligaciones reconocidas pendientes de abono a 31 de marzo responden 
a intereses de demora de IBI´s pagados y posteriormente anulados por sentencia, cuy 
pago se ha ido realizando en el segundo trimestre. 

2.- Estados de Ingresos. 

I. Modificaciones de créditos. 

Los datos relativos a las modificaciones de créditos aprobadas en el ejercicio, 
son los siguientes: 

Cap. 
Denominación de los 

capítulos 
Previsiones 

Iniciales 
Modificaciones 

Previsiones 
Definitivas 

% Modificaciones 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 38.491.300,00   38.491.300,00 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 351.000,00   351.000,00 0,00 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS. 

6.626.812,00   6.626.812,00 0,00 

4 
TRANSFERENCIA 
CORRIENTES. 

17.640.176,00   17.640.176,00 0,00 

5 
INGRESOS 
PATRIMONIALES. 

1.781.718,00   1.781.718,00 0,00 
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Cap. 
Denominación de los 

capítulos 
Previsiones 

Iniciales 
Modificaciones 

Previsiones 
Definitivas 

% Modificaciones 

  Ingresos corrientes 64.891.006,00 0,00 64.891.006,00 0,00 

6 
ENAJENACIÓN DE 
INVERSIONES REALES. 

0,00   0,00 IND 

7 
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 

0,00   0,00 IND 

 Ingresos de capital 0,00 0,00 0,00 IND 

 Ingresos no financieros 64.891.006,00 0,00 64.891.006,00 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 6.000,00 6.000,00 IND 

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00   0,00 IND 

  Total ingresos financieros 0,00 6.000,00 6.000,00 IND 

  Suma Total ingresos 64.891.006,00 6.000,00 64.897.006,00 0,00 

En consonancia con las modificaciones de créditos de gastos, sólo se ha 
incrementado el capítulo VIII que recoge los préstamos al personal. 

b) Ejecución presupuestaria. 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN DE LOS CAPÍTULOS 
Previsiones 
Definitivas 

Derechos Netos % Ejecución 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 38.491.300,00 719.962,49 1,87% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 351.000,00 0,00 0,00% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS. 6.626.812,00 271.638,15 4,10% 

4 TRANSFERENCIA CORRIENTES. 17.640.176,00 1.513.283,62 8,58% 

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 1.781.718,00 17.947,60 1,01% 

 Ingresos corrientes 64.891.006,00 2.522.831,86 3,89% 

6 
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES. 

0,00 0,00 IND 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00 0 IND 

 Ingresos de capital 0,00 0,00 IND 

 Ingresos no financieros 64.891.006,00 2.522.831,86 3,89% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 6.000,00 6.000,00 100,00% 

9 PASIVOS FINANCIEROS.     IND 

 Total ingresos financieros 6.000,00 6.000,00 100,00% 

  Suma Total ingresos 64.897.006,00 2.528.831,86 3,90% 

Los porcentajes de ejecución son mínimos debido a que todavía no se 
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encuentran reconocidos los padrones por no encontrarse en período de pago en 
voluntaria, y por el procedimiento establecido para las autoliquidaciones.  

En el capítulo IV, de la Participación en los Tributos del Estado, a 31 de marzo 
sólo se había reconocido el mes de enero.  

Se encuentran pendientes de aplicación ingresos a 31 de marzo por 10,33 
millones de euros. 

c) Seguimiento de la recaudación. 

Capítulo Denominación de los capítulos Derechos netos 
Recaudación 

líquida 
% recaudado 

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 719.962,49 612.671,89 85,10% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 0,00 0,00 IND 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS. 271.638,15 271.632,65 100,00% 

4 TRANSFERENCIA CORRIENTES. 1.513.283,62 1.513.283,62 100,00% 

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 17.947,60 17.947,60 100,00% 

  Ingresos corrientes 2.522.831,86 2.415.535,76 95,75% 

6 
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES. 

0 0 IND 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0 0 IND 

 Ingresos de capital 0,00 0,00 IND 

 Ingresos no financieros 2.522.831,86 2.415.535,76 95,75% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 6.000,00 0,00 0,00% 

9 PASIVOS FINANCIEROS.     IND 

  Total ingresos financieros 6.000,00 0,00 0,00% 

  Suma Total ingresos 2.528.831,86 2.415.535,76 95,52% 

El porcentaje de recaudación en ingresos no financieros es del 95,75%, que se 
disminuye hasta el 95,52% en el total. 

En Majadahonda, a 10 de mayo de 2016 

   El Interventor Municipal 
















































































































































































































